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La Agencia para el Empleo de Madrid (en adelante AE Madrid), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2 de sus Estatutos (B.O.C.M número 154/2004, de 30 de 
junio) tiene como finalidad la gestión de políticas municipales de empleo mediante la 
intermediación laboral, la orientación y formación de los desempleados y 
trabajadores, tanto por cuenta ajena o propia, y el fomento del empleo estable y de 

actuaciones tendentes a facilitar a los trabajadores desempleados la obtención de un 
 

La AE Madrid carece de los profesionales especializados y específicos para el trabajo y 
entrenamiento necesario para la adquisición y/o refuerzo de estas competencias 
básicas y prelaborales, que son elemento principal de la empleabilidad, debido a la 
especificidad de las características de este colectivo y a la intensidad e inmediatez 
que requiere su entrenamiento.  

La AE Madrid para la consecución de sus fines, entre otros servicios, pone a 
disposición de la ciudadanía madrileña un servicio de orientación e intermediación 
laboral tanto para las 145.086 personas que figuran como desempleadas registradas 
en enero de 2024 como para todas aquellas que busquen una mejora en su empleo. 

Forman parte de estas potenciales personas usuarias de nuestros servicios aquellas 
que pertenecen a colectivos de especial vulnerabilidad, situación de exclusión o riesgo 
de exclusión social que requieren una atención personalizada, especializada e 
intensiva y que no puede ser prestada por los recursos ordinarios de la AE Madrid 
precisamente por el nivel de especialización e intensidad que requieren por no 
disponer de los profesionales especializados y específicos para el trabajo y 
entrenamiento necesario para la adquisición y/o refuerzo de estas competencias 
básicas y prelaborales que permitan adquirir un nivel de empleabilidad que 
proporcione acceso a los servicios ordinarios de orientación e intermediación.  
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